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ANTOFAGASTA, 1'8 DIC. 2019 

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES: La so licitud presentada por empresa Cosemar S.A., 
RUT 96.827.370-1, cuyo representante legal es D. Javier Rioja Figallo, RUN 7.647 .818-
k, ambos domiciliados en S Oriente N° 368, Viña del Mar, Reg ión de Valparaíso; RCA 
N° 0117/2018 que Califica Ambientalmente Favorable el Proyecto " Centro de 
Tratamiento y Manejo de Residuos Industriales-Antofagasta", emitida por la Comisión 
de Evaluación Ambienta l, Región de Antofagasta; Resolución Exenta N° 26S7 del 
12.07.2019, que aprueba el proyecto de ingeniería de la instalación de sist ema de 
tratamiento de RILES, emitida por la Seremi de Sa lud Antofagast a; Reg istros Internos 
de Secretaría DAS NO 3492 del 23.09.2019 y N° 1111 del 11.11.2019; Orden de Pago 
NO 0911S7 de fecha 17 .09.2019 de la SEREMI de Sa lud Región Antofagasta; Plan de 
Contingencia; Pan de emergencia; Plan de Mantención y Limpieza del Sistema de 
Tratamiento y manejo de Residuos Industriales de fecha 10.09.2019; Plan De 
Verificación Planta Riles de fecha OS.11.2019; Perfi les profesionales que se 
desempeñarán en planta de tratamiento de Riles; Manual de Procedimientos de fecha 
04.11.2019; Plan de Cierre de fecha OS.11.2019; Balance de masa de Planta de 
Tratamiento de RILES; Informe Fotográfico de la construcción del sistema de 
Tratamiento de RILES; Informe Geomembrana Obra " Centro de Tratamiento de 
Residuos Índustriales-Cosemar Antofagasta, de fecha 03.12.2019, rea lizado por 
empresa Cleansystem Spa; Ficha Técnica de Membrana Epóxica Flexible; Correos 
electrónicos de fechas 30.10.2019, 04.11.2019 y 03.12.2019 de complementación de 
antecedentes; Perfil de Profesionales y Técnicos a ca rgo del manejo de residuos 
peligrosos; Resolución Exenta N° S1S4 de fecha 20 .11.2019 que autoriza el 
funcionamiento de un sistema particular de abast ecimiento de Agua Potable; 
Resolución Exenta NO S088 de fecha 14.11.2019 que autoriza el funcionamiento de un 
sistema de disposición de aguas servidas domésticas; Acta de fi sca lización N° 01 2741 
de fecha 02.12.2019 y 

TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el Decreto Ley N° 2763 de 1979 y las 
modificaciones introducidas por la Ley 19.937, publicada en el Diario Oficial el 24 de 
Febrero de 2004; Resolución Exenta NO 327S/2018 de la SEREMI de Sa lud Reg ión 
Antofagasta; la Leg islación Sanitaria vigente, el Cód igo Sanitario D.F.L. N° 72S del 
1967 del Ministerio de Sa lud ; D.S. NO S94/1999 del Ministerio de Sa lud que 
reglamenta sobre las "Condiciones Sanitarias -- y Ambientales Básicas en Lugares de 
Trabajo"; D.S. NO 148/2003 "Reg lamento sanitaria para el manejo de residuos 
peligrosos"; Resolución Exenta N° 7/2019 de la Contraloría . Genera l de la República 
que fija Norma sobre Exención del Trámite de Toma de Razon; la Leg islación Sanitaria 
vigente y en uso de las facultades de las cua les dispongo. 

¿ t 

1. AUTORÍCESE el funcionamiento del sistema de tratamiento de Residuos 
Industriales Líquidos provenientes de terceros de·,empresa Cosemar S.A., RUT 
96.827.370-1, domici liado en S Oriente N° 368, Viña del Mar, Reg ión de Valparaíso 
y cuyo sitio se ubicará en Km 1479 Rut a S Norte Antofagasta, Región de 
Antofagasta, en las siguientes coordenadas geográficas: 














